RESOLUCION Nº  072/07

Vistos:

Que, don …, identificado con DNI Nº 44734984, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito  Póliza Nº. …, en calidad de supuesto beneficiario de quien en vida fuera …, atropellado por un vehículo que poseía el SOAT antes indicado;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, se ha presentado dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que el rechazo del siniestro tiene fecha 24 de abril del 2007
  y el reclamo ante esta Defensoría se ha presentado el 23 de mayo del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente el reclamante, a la audiencia llevada a cabo el día 2 de julio del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i) Que con fecha 11 de marzo del 2007 fallece su padre al ser embestido por un vehículo que contaba con SOAT emitido por …; (ii) Que con fecha 19 de marzo del 2007 el reclamante presenta a … la solicitud de pago de beneficios por la muerte de su padre, con los beneficios requeridos por Ley (iii) Que únicamente ha recibido un formato de observación y/o devolución de solicitud de beneficios sin firma alguna y sin mayor explicación que la póliza habría sido comprada el 12 de marzo, y no el 10 de marzo como consta en el certificado; (iv) Que … no cumple con la Circular S- 607-2004 de la SBS sobre el rechazo de siniestros (v) Que el certificado cuenta con las características que señala el artículo 21 de la ley del SOAT, (vi) Que de acuerdo al artículo 33 del Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC, … debió pagar dentro de los 10 días siguientes a la presentación de la documentación que en dicho artículo se indica ;
Que, la aseguradora no presenta carta de descargos, por lo que esta Defensoría considera como la causa del rechazo lo establecido en el documento “SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE TRANSITO. OBSERVACIONES y/o DEVOLUCION DE SOLICITUD DE BENEFICIOS. Se devuelve la documentación presentada, caso no cubierto por …, póliza vendida con fecha errada, fue comprada el 12 de marzo del 2007 después del accidente Asegurado: …, fecha 24/04/07”;

Considerando:

Que, el artículo 33 del  Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC, establece, en la parte pertinente que: “Las indemnizaciones previstas en el presente Reglamento se pagarán al beneficiario, dentro del plazo máximo de diez (10) días siguientes a la presentación de los antecedentes que a continuación se indican (subrayado y sombreado nuestro): a)Formato Registro de Accidentes de Tránsito en el que conste la ocurrencia del accidente de tránsito otorgado por la dependencia de la Policía Nacional del Perú de la jurisdicción en la que ocurrió el accidente, b) En caso de muerte, certificado de defunción de la víctima, Documento Nacional de Identidad del familiar que invoca la condición de beneficiario del seguro y, de ser el caso, certificado de matrimonio, certificado de nacimiento o declaratoria de herederos u otros documentos que acrediten legalmente la calidad de beneficiario del seguro”.
Que, adicionalmente, el artículo 34 del citado Reglamento establece que los hijos mayores de 18 años tienen el tercer orden de precedencia o preferencia para el cobro de la indemnización; y , además, establece que: “Para efectos del pago de la respectiva indemnización, el solicitante deberá acreditar que no existen beneficiarios con mayor prioridad que él para el pago de la indemnización, de acuerdo con el orden de precedencia estipulado, o que para su cobro se cuenta con autorización de ellos en caso de existir. Bastará para dicha acreditación, la presentación de una declaración jurada suscrita ante funcionarios acreditados de la compañía aseguradora o con firma legalizada ante Notario Público (subrayado nuestro);
Que, analizada la documentación presentada por el reclamante, se observa la siguiente documentación relevante: a) Atestado policial Nro. 013-2007-X-DITERPOL-RPC-DIVPOL-C/DSV, expedido en Sicuani el 12 de marzo del 2007 por la Policía Nacional del Perú, División Policial, Departamento de Seguridad Vial de Sicuani, en el cual se deja constancia del accidente y del fallecimiento del padre del reclamante; b) Solicitud presentada por el reclamante a …, con sello de recepción de … de fecha 19 de marzo del 2007; c) Copia autenticada notarialmente de la partida de defunción expedida por el Jefe de los Registros del estado Civil y estadística de la Municipalidad Provincial de Canchas-Sicuani del departamento del Cusco; d) Copia del Certificado de Defunción del padre del reclamante, expedido por el médico legista; e)  Documento Nacional de Identidad del reclamante; f) Copia certificada del Acta de Nacimiento del reclamante, en la que consta el reconocimiento de paternidad efectuado por el fallecido, con lo que se acredita la calidad de beneficiario del seguro; y, g) Declaración Jurada del reclamante, con firma legalizada ante Notario Público, de no existir más beneficiarios para el pago del seguro, haciéndose responsable por tal declaración;   
Que, a criterio de este colegiado, utilizando su apreciación razonada y conjunta, el reclamante cumplió con presentar la documentación que exige el Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC, artículos 33 y 34;

Que, … no ha objetado la documentación presentada por el reclamante, limitándose a rechazar el siniestro por una supuesta fecha equivocada del certificado de SOAT;
Que, … no ha probado plenamente, a criterio de este colegiado, mediante pruebas adicionales a la mera declaración del corredor de seguros encargado de la venta del SOAT, que la fecha real de compra del certificado haya sido posterior al accidente,  siendo criterio indiscutido del aspecto probatorio que las partes deben probar los hechos que alegan; 
Que, si bien la presentación de los documentos se produjo el 19 de marzo del 2007, se aprecia también en el expediente presentado por … una carta firmada por el reclamante dirigida al Gerente de Operaciones de …, mediante la cual estaría subsanando algunos defectos que habría contenido la documentación presentada el 19 de marzo. Esta carta no tiene sello de recepción por …, por lo que esta Defensoría considera que fue recibida el mismo 09 de abril del 2007, fecha de su emisión, al no haber … demostrado haberla recibido en fecha distinta; 

Que, aun cuando consideremos como fecha de presentación de los documentos el 09 de abril del 2007, fecha que esta Defensoría considera como la fecha en que se subsana la documentación presentada, igualmente el rechazo del siniestro por … de fecha 24 de abril del 2007 (ver pie de página 1) ha sido extemporáneo, al haber excedido el plazo de diez días que contempla el artículo 33 del  Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC. El rechazo sería igualmente extemporáneo aun cuando consideremos que el plazo se compute por días hábiles y no por días calendario;

Que, esta Defensoría considera que el fin perseguido por la norma para obligar a un pronto pago dentro del término de diez días es socorrer a los beneficiarios con la indemnización y evitar dilaciones para el pago;

Que, si una aseguradora no cumpliese con pagar la indemnización dentro del plazo de diez días antes previsto, y luego de ese plazo la aseguradora denegase el pago, aun por una razón que pudiese resultar atendible, se estaría anulando la consecuencia jurídica deseada por la norma; es decir, un pronto pago;

Que, por tal razón, y al amparo del artículo 332 de la ley 26702, aplicable supletoriamente al presente caso, esta Defensoría considera pertinente aplicar la consecuencia jurídica según la cual, transcurrido el plazo de diez días, la aseguradora no puede denegar el pago;

Que, el artículo 40 del  Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC, establece que: “ …Asimismo, a elección del interesado, podrán formularse quejas ante la Defensoría del Asegurado, teniendo los pronunciamientos de esta entidad carácter vinculante para las compañías de seguro”.
Que, sin perjuicio de lo antes expuesto, esta Defensoría  deja constancia que el formato utilizado  por … para rechazar el siniestro no cumple con los requisitos mínimos que establece la Circular Nº S-610- 2004 sobre rechazo de siniestros
; 

Que, esta Defensoría, utilizando su apreciación razonada y conjunta;
Resuelve:

Declarar FUNDADO el reclamo presentado por el señor …, correspondiente al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito  Póliza Nº …, por lo que procede el pago de la indemnización establecida por Ley.






                 Lima,  23 de julio de 2007
� El reclamante ha presentado un documento, con el membrete de …, denominado “SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE TRANSITO . OBSERVACIONES y/o DEVOLUCION DE SOLICITUD DE BENEFICIOS”. “Se devuelve la documentación presentada, caso no cubierto por …, póliza vendida con fecha errada, fue comprada el 12 de marzo del 2007 después del accidente. Asegurado: …”. Este documento tiene fecha 24/04/07. No tiene firmas de ningún funcionario ni sello de recepción por el interesado. Este documento ha sido enviado a … junto con toda la documentación presentada por el reclamante sin que … haya desconocido su validez, por lo que esta Defensoría, al amparo de los artículos 197 y 249 del Código Procesal Civil,  considera este documento como el rechazo del siniestro.


� : “Necesidad de fundamentar el rechazo de siniestros


2.1 El rechazo de un siniestro debe ser necesariamente fundamentado por las empresas,


debiendo basarse en pruebas que acrediten de manera fehaciente el motivo que origina el rechazo. 2.2 Las empresas deberán informar detalladamente, mediante comunicación escrita cursada al asegurado o beneficiario, los motivos que sustentan el rechazo del siniestro, adjuntando, de ser el caso, copia de las pruebas tomadas en cuenta para fundamentar su decisión, especialmente, cuando el rechazo tenga como origen una exclusión prevista en la póliza. 3. Información al asegurado


En la comunicación a que se refiere el numeral 2.2, las empresas deberán incorporar un apartado


referido a las diferentes instancias a las que podrían acudir los asegurados, en el supuesto que


no se encuentren conformes con los fundamentos que sustentan el rechazo del siniestro, como


es el caso de la Defensoría del Asegurado.





